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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 5 de agosto de 1947* de acuerdo con
gas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

F r a u *  o® o o . . . 0 .0 0 0 00 0 0 .0 0 0 0 .0 00 .c o o . ® . . » . » * ® 9**5 9*35 -= »

Lt h r a S  ...o o o o o o  - o .ooo .so eo c.oeeo o eo .o .ao .o o o a 44*— 4S’~ 6 6 ,- 67.65
D ólares ............................. 80,95 81,22 16,40 i 6 , 8 j

L iras  • 3*1* — .—

Fr¿mcO& S U I Z O »  .o o * « .« .o .o .o e > .o o ..o ..o ..c .o *55.— *59.35 379.50 389."“Reí- hsmark .......................................... ..

Fran o s  belgas ......... ........................................ 25.— 25.60 — *  .

Florines ...................,...............«...«■ 411.60 421,90 — —

Escudas ... ............................i . l . o ...................... 43 50 44,60 65 .*s 66,90
Poaus moneda legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60 2,66 4,10 '

A u - t i l b »  fam iliar ........................... e— — 4,os —

T urism o ..................... ......... .......... 3.9® —

Ct roñas suecas .......... ................... .............. . 3«°4 3 . 1 2

C oron as noruegas ............ ........... .. —

Cor-m as danesas ................................ . . . . . . . . o 2.295 2*35 c —

P e so s  •-¿riienos .............. .......................................... 35*7° 36,60 — —
il>  EJ cam bio obela! preferente es aplicable a t o  operaciones por concepto de 

«Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de CXmseJo 'ie Mmistrcfe de 8 de agosto de 1940

D E L E G A C IO N  NACIONAL D E S IN
DI CATOS D E FA LA N GE  ESPAÑOLA

T R A D I C I O N A L I S T A  Y D E LAS  
J . O N. S .

 Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E I  y de las J .  O N S. anun
cia la subasta-concurso ie las obras d*- 
construcción de cuatrocientas {400) vi
viendas en Salam anca, acogidas a los 
beneficios del régim en protegido de Ins
tituto Nacional de (a V ivienda, y de ias 
que es entidad constructora La D ora S in 
dical del H ogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta concurso, y la forma de cele
brarse ia m ism a, son los que seguida
m ente se indican :

! . — D a t c s  de  la  su b a st a -c o n c u r so

El proyecto de las edificaciones prote* 
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Eduardo Lozano Lardet.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diecisiete millones cin
cuenta y tres mi. seiscientas cincuenta y* 
cuatro (17.053.654) pesetas c°n  veinticua
tro (24) céntimos.

 ̂ L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser 'constituida en ta C a ja  General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de H acienda, en la 
•Cuanta especial de l'esorerta de) Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de 
ciento sesenta y cinco mil doscientas se
senta y ocho (165.268) pesetas con vein
tisiete (27) céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una v-z cerrado el 
rem ate asciende a la cantidad de tres
cientas treinta mil quinientas treinta y 
seis (330.536) pesetas con cincuenta y cua- 
tr°  (54) céntim os.

I I .— P la z o s  d E la  su b a st a - co n c u r so

L as proposiciones para optar a la su
b a sta -co n cu rso  se adm itirán, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en e B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la Dele
gación Sindical Provincial de Sa»am anca, 
-n ía Je fatu ra  Nacional de. la O bra Sin
dica! dei H ogar— plaza C ristino M artos, 
número 4— , en el Instituto Nacional de 
la V ivienda— M arqués de C ubas, 2 1, Ma- 
dri— , hasta las doce horas del día en 
que se c¡erre dicho plazo.

Ei proy-cto completo de las edificacio
nes ¿1 s pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo re¡anvo a las 
obras y circunstancias que comprende a 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídica» generales y particulares 
que han de regir en ia m ism a. estarán 
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincia! de Salam anca, en la Je fa tu ra  
O bra Sindica del H ogar y en el Institu
to Nacional de la V ivienda, ep los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Je fa tu ra  Nacional dicha a los tres 
días, contados a partir de. siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, acto que tendrá lugar a las duce 
horas.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en a C a ja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en 13 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de ia pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO

Dentro de íos*quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá form ahzar, me
diante escritura pública, el correspondien. 
te contrato de ejecución je  obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir« 
mado el anterior contrato, debiendo que- 
dar terminados en un p’.azo de treinta y 
seis (36) m esest a  partir del día de su co
mienzo.

H L — F o r m a  -d e  c f x e r r a r s e  l a  s u b a s t a *.
CONCURSO

Los ücitadores presentarán la docu« 
mentación para participar en la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, form ulada 
por med’O del impreso que al efecto so 
facilitará en la Je fatu ra  Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliego* 
dem ostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docu* 
m entos:

t.® Cédula personal del licitador, o»
en su caso, del api>derado cuando se tra
te de Em presas o Sociedades.

2 .0 Escritura de constitución de la  
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la. C a ja  General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional d« 
la Vivienda

5.® LTtimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

m en te  en c*] pago de la cuota sindical.
7 .0 Certificación, o documento acre* 

ditativo, de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades estab’eeidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8 °  Declaración, y ei. su caso com
probantes dr bue los materiales, artícu
los y efectos que han de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907 )

q.° justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuo
tas d< los seguros y subsidios sociales.

L a  M esa estará presidida por eJ Je fe  
Nacional de la Obra o, en su defecto, el 
Secretario general ; como Vocales el Ase
sor Nacional, Je fe  del Departam ento de 
V iviendas, el Arquitecto Je fe  del Depar
tamento Técnico de |a je fatu ra  Nacio
nal, el Delegado Sindical Provincial de 
Salam anca, Arquitecto Asesor de la Je
fatura Provincial de la Obra, un repre
sentante de los Servicios Jurídicos y otro 
del Instituto Nacional de .a Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario que por turno 
le corresponda.

Los sobre» qu<r contengan las proposi
ciones económicas de lps concursantes re
chazados 'articulo 61 del R eg  ámente» do 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
antr el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándole 
la obra a la proposición m ás baja De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Salam anca.

Terminado1 el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los re sg u a rd a  de los depósitos y dem ás 
documentos presentada*, reteniéndose el 
que se efiera a la proposición declarada 
más ven r a josa.
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Si en e! plazo señalado no fuere cons-, 
ti tu ida la fianza definitiva, el adjudica, 
tario peiderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obraá.

En el caso de que el adjudicatario no 
form aliza!a en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitlvam^pite de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 

" timbras correspondientes.
Asim ism o eLim puesto de pagos al E s 

tado en las certificaciones de obra goza
rá de un qo por ioo de reducción

M adrid, 2 3 / de julio de 1947.— El Se
cretario general de la O bra, A . Segura. 

1 . 174— 0 » ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA 

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido extravío  los cupones 
de la Deuda Am ortizable al 4 por 100,
sin impuesto, emisión de i.°  de octubre
de 1942, vencimiento i.°  de julic de 1944, 
número 7, serie A  ̂ núm eros: 9 11.7 8 7  al 
9 1, 1/328.844 al 48, 1-35.0772 al 8 1 ,
I-353-782 a l 9 1, 1.357.627 a l 29, 1.355.90b, 
1-356.037 a l 39, 1-378.849 a l 53 1.400.024 
al 2 9 ; serie-B , núm eros: 294.918 al 23, 
294.925 y 26, 2 9 4 .13 1, 279097, 349-675; 
serie C , 4-12.086. 412.090.

Se  anuncia a l público jpor m edio del
presente y término de un mes, para que 
la persona en cuvo podeoee hallaren los 
presente en las o ficinas.d e  Intervención 
de esta Delegación dentro del plazo 
m arcado, transcurrido el cual sin ha
berlo efe< tuado serán declarados m ulos 
y sin ningún valor ni efecto, conform e 
a lo prevenido en la  R e a l Orden de 17 
de abril de 19 13.

Pontevedra, 17 de ju lio  de 1947.— E l 
Delegado de H acienda, Augusto M arzal.

3-242-0_______________ I________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic ion ario : «Quím ica V izcaína, So 

ciedad Anónim a», con dom icilio en B il
bao, avenida de U niversidades, 4.

Objeto de la im p lan tación : Instalar 
una industria quím ica para la fabricación 
de carburo de calcio y sus derivados.

Capacidad de producción : Anualmente, 
y  en jornada de veinticuatro horas, se 
producirán 6.000 toneladas de carburo 
de calcio, 1.800.000 m etros cúbicos de 
acetileno y 1.730 toneladas de aceta-dehi- 
do% productos que se consum irán en su 
totalidad para producir 1.800 toneladas 

de ácido acético, 1 15  toneladas de anhí- 
rio acético, 840 toneladas de derivados 
clorados y 450 toneladas de acetona.

M a q u i n a r i a  a  i m p o r t a r  :

Fabricación de carburo de calcio , —  
U n horno eléctrico trifásico con pinzas, 
gatos hidráulicos y conexiones flexibles 
para tres electrodos Sóderberg y un elec
trodo de taladro. U na estación de trans
form ación, constituida por" tres transfor
m adores m onofásicos de regulación y tres 
transform adores m onofásicos de horno. 
Un equipo de regulación autom ático de 
los electrodos, con cuadro de m ando. Un

equipo de aparatos de a<ta tensión. Una 
insta-ación de agua a presión de dos 
bombas con sus respectivos motores y 
accesorios.

L a  potencia de esta instalación a  plena 
marcha será de 3.600 H. P.

Importe aproxim ado : ,2.650.000 pesetas.
Estación generadora de acetileno. — 

Cuatro generadores continuos de aceti
leno a baja presión, de carga autom áti
ca, .con motor de regulación, tipo caída 
de carburo de 65 metros cúbicos de pro
ducción por hora.

Importe ap ro xim ad o : 240.000 pesetas.
Fabricación de acetaldehidq.— U na ba

tería de aparatos para la hidratación del 
aceti.eno, compuesta de ocho reactores de 
acero esm altado, cerrados con doble cá
m ara de calefacción, agitación m ecáni
ca y demás accesorios, con sus correspon
dientes refrigerantes de reflujo, tam bién 
de acero esm altado. Una batería de con
densación del acetaldehido bruto, form a
da por ocho condensadores de refrigera
ción por agua y otros ocho de refrigera
ción por salm uera, con 'una capacidad to
tal de condensación de 350 ki.ogram os- 
hora, acoplados a ocho depósitos colec
tores calorifugados con una capacidad to
tal de 12.000 litros. U na instalación de 
rectificación de acetaldehido, integrada 
por tres calderas de 3.000 litros de capa
cidad por unidad con sus correspondientes 
colum nas de platos, deflegmadores con
densadores y dem ás accesorios, bombas 
de alimentación y siete depósitos^ colec- 
tore con cabida total de 10.000 litros y 
un pequeño gasómetro auxiliar. U na ins
talación para la preparación y regenera
ción de las soluciones catalizad oras, con s. 
tituída fundamentalmente^ por una cuba 
electrolítica con su convertidor de co
rriente, dos decantadores en acero esm al
tado de 3.500 litros de capacidad cada 
uno, dos reactores de acero esm altado 
con agitador y dob:e envoltura para ca
lefacción y un depósito de acero esm al
tado de 4.000 litros de capacidad. Un 
equipo de aparatos para la regulación y 
control autom ático de ias anteriores ins
talaciones, integrado por rotám etros. ter
m ómetros y m anómetros registradores, 
válvu las de regulación autom áticas, etc.

Im porte apro xim ado: 2.450.000 pese
tas. *

Fabricación de ácido a cético .— U na ba
tería de aparatos para la oxidación cata
lítica del acetaldehido, constituida por tres 
reactores de acero forrados de alum inio, 
con serpentines de alum inio para refrige
ración y calefacción, doble fondo perfo
rado para admisión del aire, agitación 
m ecánica, dispositivo de reflujo, también 
d e % aluminio, refrigerador por. salm uera 
y demás accesorios’. Tres depósitos de alu
minio de 2.500 .itros para la recogida de 
acético bruto. U na instalación para la 
rectificación del ácido, compuesta de dos 
calderas de 2.500 litros cada una. con 
sus colum nas de platos, deflegm adores y 
condensadores, tres depósitos colectores 
de 7.500 litro de capacidad total, bom
bas de alim entación, etc. Un equipo de 
aparatos para la regulación y control 
autom ático de las instalaciones reseñadas.

Importe ap roxim ad o: 1.050.000 pe
setas. . $  ,

Fabricación de anhídrido acético .— Un 
reactor esm altado de 1.500 litros de ca
pacidad, con agitador mecánico, calefac
ción por doble cam isa, provisto de una

columna de destilación, deflegmados* y  
condensador.

Importe ap ro xim ad o : 130.000 pesetas.
Fabricación de derivados clorados.— Un 

equipo de aparatos autom áticos de regis., 
tro v regulación, constituido por rotám e
tros, manóm etros, termómetros y  vál
vulas.

Importe aproxim ado: 45.000 pesetas.
Fabricación d<e acetona .— Un inyector 

mezclador de regulación autom ática para 
trabajo con vapor de ocho atm ósferas. 
U na instalación de extracción para la se
paración de acetona de sus soluciones 
diluidas, integrada por torre de extrac
ción, tres depósitos colectores, una co
lumna de rectificación con su sistem a de 
condensación, ias bombas necesarias para 
el trasiego y el sistem a de aparatos pre
ciso para el control y regulación autom á
tica de la instalación.

Im porte ap ro xim ad o : 335.000 pesetas.
Fábrica piloto y laboratorio.— M aterial 

y aparatos necesarios para el servicio de 
estas dependencias, constituido por reac
tores esm altados de 25 y 50 litros, co
lum nas de destilación, autoclave, apara
tos de medida y control, e t c .;  potencia 
necesaria, 6 H. P.

Im porte ap ro xim ad o : 100.000 pesetas.-
L as  m aterias prim as a  consum ir serán 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya im portación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (G ran  
V ía, 43).

B ilbao, 26 de junio de 1947.-—E l In
geniero Je fe , L . Fernández T ap ia .

3-995 Q*__________ •

DISTRITO MINERO DE 
SALAMANCA

E l Ingen iero Je fe  d e  este D istrito  M i
nero,
H ace sa b e r : Se ha declarado d e fin iti. 

vam ente adm itida la solicitud de perm i
so de investigación, nom brada «Teresa», 
núm ero 3253, de 30 pertenencias de mi
neral de volfram io, sita  er térm ino m ü- 
nicipa. de G randes, presentada por don 
Juan  M anuel M artín R uano, y cuya d e . 
signación a pareció inserta er. el «Boletín 
O ficial» de esta provincia, de fecha 9 de 
los corrientes.

Se  ha declarado definitivam ente adm i
tida la solicitud de perm iso de investi
gación nom brada «M argarita» , núm ero 
N-3254, de 28 pertenencias de m ineral 
de volfram io, sita en término m unicipal 
d.e G randes, presentada por don Ju an  
M anuel M artín R uano, y cuya designa
ción apareció inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, de fecha 9 do 
los corrientes.

Se  ha declarado definitivam ente adm i
tida la solicitud de perm iso de investi
gación nom brada « L oí- Uuatro H erm a
nos», núm ero N-3255, d* 56 pertenen
cias de m ineral de volfram io, sita  en el 
término m unicipal de h . C abaco, pre
sentada por don Jo sé  M aría Sánchez 
Sánchez, y cu ya designación apareció in .
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serta en el «Boletín O ficial» de esta pro
vincia. dp fecha 9 de lo* corrientes.

Lo que se hace púb'.ico a fin de que 
¡cuantos *e con*idt-ren perjudicados por 
■los (permisos pretendidos puedan presen, 
tar sus oposiciones, en instancia dirigi
da esta Jefatura de ¡Vlinas (Torres Vi- 
llarroel, 3), dentro dei plazo de treinta 
días naturales, de ronform'dad con lo 
establecido en el artículo 42 del Regla
mento general para •-! Régimen de la 
Minería, de 9 de agosro de 1946.

Salamanca, 10 de julio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

3.223—0 . ______

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Je fe  del Distrito Minero de
Zaragoza :
Hace saber: Que por Hidrocarburos 

Españoles, S. A. ha sido solicitado un 
permiso de investigación de hidrocarbu
ros con el nombre de «Ana Mary» sito 
en los términos de Toledo de la faata, 
Griebel, Muro de Roda y otros de la 
provirjpia de Huesca, publicándose el pre
sente anuncio en este periódico oficial y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», para que si alguna persona 
tiene que -oponerse lo verifique en el tér
mino de treinta días, por escrito presen
tado en esta Jefatura.

Por don Francisca de P. Farré Codi- 
na ha sido solicitado un permiso de in
vestigación de hidrocarburos, con el 
nombre de «Carmen», al que ha corres
pondido el número 1.712  de registros, 
sito en los términos municipales de To
ledo de la Nata y Foradada de Toscar, 
de la provincia de Huesca, publicánose 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial y en el ((Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesca», para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo verifique 
en el término de treinta días, po<r escrito 
presentado en esta Jefatura.

Don Francisco de P? Farré Codina, 
ha solicitado un permiso de investiga
ción de hidrocarburos con e;l nombre de 

*«Jusé María», al que ha correspondido 
el número 1.7 13 , de registro., sito en los 
términos municipales de Morillo de 
Monclús, Foradada d e 1 Toscar y Merlv, 
de la provincia de Huesca, publicándose 
el presente anuncio en este periódico ofi
cial y en el «Boletín Oficial de ía Pro
vincia de. Huesca», para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo verifique 
«n el término de treinta días, por escri
to presentado en esta Jefatura.

Zaragoza, 7 de julio de 1947.—El In
geniero jefe, José Arreeheas

3.224-O ’

AYUNTAMIENTO DE PASAJES

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra el proyecto de la  ejecu
ción de las obras relacionada?» con el pro. 
yecto de prolongación de la calle Pes
cadería, deL.distrito de San Pedro, de 
esta villa, y "en cumplimiento de acuer
do adoptado por este Ayuntamiento, se 
anuncia concurso para la ejecución de 
las mismas, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de ciento ochenta y cuatro 
mil setecientas sesenta y dos pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos (184.762,45).

La apertura de los pliegos tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las doce ¡

horas del día diecinueve de agosto pró
ximo, admitiéndos^ las» proposiciones, de
bidamente reintegrada* y formuladas, 
con arreglo al modelo que se inserta al 
pie. en la Secretaría Municipal, desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en días y horas hábiles 
de oficina, hasta las doce horas del día 
anterior a l señalado * para el concurso, 
acompañadas de la cédula personal y 
del resguardo provisional de mil pese
tas, elevándose la fianza definitiva que 
deberá constituir t*l adjudicatario, al diez 
por ciento de su proposición.

E l pliego de condiciones, a l que ha
brán de sujetarse las obras, se halla de 
manifiesto en ,1a Secretaría Municipal, a 
disposición de quienes deseen exam i
narlo.

Pasajes, 15  de julio de 1947.—E l A l
calde (ilegible). 

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don . . . . . . .  vecino de ........   provincia
de ......... provisto de cédula personal del
último ejercicio, que acompaña, y del 
resguardo^del depósito provisional, ente
rado de los documentos del proyecto pa
ra los trabajos de prolongación de la 
calle Pescadería, en el distrito de San 
Pedro, término ¡municipal de Pasajes, 
se compromete a ejecutar las referidas 
obias sujetándose al pliego de condicio
nes, por la cantidad  pesetas (en le
tra).

(Fecha y firma.)
i . i n - O

AYUNTAMIENTO DE ZALLA

Anuncio
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en la sesión del día 28 de 
jumo, se anuncia al público la subasta 
relativa 0 los siguientes aprovechamien
tos forestales :

Primer lote.—8.004 P¡n°s, que cubican 
800,878 metros cúbicos y 561 estereos de 
leñas, tasación 100.109,75 pesetas.

Segundo lote.—7.176 pinos que cubi
can 590,327 metros cúbicos y 413 este- 
reos de leñas, tasación 73.790,87 pese
tas.

En to ta l: 15.180 pinos, que cubican 
1.391,205 metros cúbicos y 974 estereos 
de leñas, tasación 173.900,62 pesetas.

E l tipo mínimo de la subasta >erá el 
de ciento setenta y tres m il novecientas 
pesetas con sesenta y dos céntimos 
(173.900,62 pesetas) antes citado, para 
los dos. lotes, pero en las proposiciones 
deberá hacerse constar por separado la  
cantidad que se ofrece por cada lote.

Los ingresos ‘ relativos a este aprove
chamiento, se verificarán en la forma 
dispuesta en el'pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, esta
rá de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la in. 
dicada subasta.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente en quien de
legue, y con asistencia de otro de ésto* 
que designe el Ayuntamiento, a las die
cisiete treinta horas, del día siguiente 
lyábil al en que se cumplan veinte de 
aparecer inserto el anuncio correspon- 
diente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

ESTAD O , descontando el día de su in
serción.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 6 y 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Obras y Servi
cios Municipales, las proposiciones, se 
presentarán suscritas por el propio li
diador, o por persona que legalmente 
le represente por imedio de poder decla
rado bastante por cualquiera de los Le~ 
trados matriculados en Bilbao, extendi
das en papel sellado de ila clase sexta 
ajustadas al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de éllas la cédula He! lid iador y ade. 
m ás' ei resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal* 
o en la Caja general de Depósitos, o su¿* 
sucursales, el cinco por ciento del tipo de 
subasta, en concepto de fianza o depó
sito provisional, para tomar parte en di* 
cho acto, cuyo depósito,deberá completar 
el que* resulte adjudicatori > hasta el di ex 
por ciento de Ja cantidad importe del 
remate.

L a s  proposiciones se presentarán coa 
arreglo a lo dispuesto en ’aŝ  tres prime, 
ras reglas del artículo 15 dé! expresado 
Reglamento en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde el día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
al anterior inclusive de 1m celebración de 
la subasta, durante las horas de nuéve a 
trece, en cuyos sobres deberá hallarse e s. 
crito lo siguiente «Proposición para optar 
a la subasta de aprovechamiento de pi
nos en el monte de Zalla número 129».

Si se presentasen dos o más proposí. , 
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes en el mismo acto, se verifica, 
rá  licitación por puja a la llana, duran
te el término de quince minutos, entré 
sus autores, y si» terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá- por 
medio de sorteo la adjudicación provisio. 
nal del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones v a las disposicio. 
nes contenidas en ei Reglamento vigente-

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............   vecino d e ............. . habitan.
te en la calle ..............  número  , piso
   bien enterado de los pliegos de con.
dicior.es que han de regir en 3a subasta 
relativa al aprovechamiento forestal de 
pinos y leñas en el monte de Zalla nú
mero 129, se compromete a tomar a su 
cargo el referido aprovechamiento con 
sujeción 'a las citadas condiciones, por 
la cantidad d e :

Para el primer lo te    ptás.
Para el segundo lote  .................  ídem..
Total ..............................     ídem..
(La cantidad de pesetas se consignar^' 

en letra y número.)
Fecha y firma del proponenté.
Zalla, 11 de julio de 1947.—El AlcaU 

de (ilegible).
1 . 1 18 —O

RED NACIONAL DE LOS F ER R O
CAR RI LES  ESPAÑOLES

División Eléctrica
L a  Red Nacional de ios Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
ejecución de las siguientes obras:

1.* Construcción de la nueva línea 
de comunicaciones para servicio en alta 
frecuencia entre Madrid. Ciudad Real,
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Manzanares y traslada a la m ism a de 
¡os circu’ íos actuales.

2 , 1 Idem id. Madi id -Talavera-Cács-
ir es.

3 .a ídem id. Mí*pfortr'-Redondela-.San« 
fiago y Redondela-Vigo.

Que se ejecutarán con arreglo al pro
yecto redactado por la R E X F E ,  y los 
pliego» de condiciones generales, econó» 
m ica , y facultativas que pueden ser exa. 
min. (ios en la Secretaria del ' Servicio 
Eléctrico de ia c i iada División, calle de 
San Cosme y San Damián, número i ,  
p h m a  . tercera,. Madrid. ,

Las  proposiciones se presentarán, ipor 
separado para cada una de las obras re
señadas. en sobre cerrado y lacrado, en 
!a Secretaría del Servicio Administra
tivo, antes de las once horas del día ó 
de] próximo mes de octubre, indicando 
en el m ism o: «Concurso para la ejecu
ción de la obra Construcción de Líneas 
del Plan de Comunicaciones».

L a  apertura de pliegos será publica y 
Cr-mlrá lugar a la» doce horas del m is
mo día, en las oficinas de¡ Servicio Ad
ministrativo, calle d Sa.n Co>me v San 
Dam ián, 'número i,  p auta tercera.

Los gastos 'ocasionado? por el anun
cio de este concurso público, así como 
ei pago del impuesto de derechos rea
les, serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de julio de 1947 —El In
geniero Je fe  de la JDivjsión Eléctrica 
A. Giberí.

4 -3 I2“° «

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE 
AC C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de Accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de mayo de 
fp47, falleció en San Sebastián el obrero 
Ignacio Idiázquez Azurza, de dieciséis* 
irnos de edad, natural de San Sebastián 
'(Guipúzcoa), hijo de Jo sé  María y de 
(Francisca, domiciliado en Añorga (Gui
púzcoa), que trabajaba al servicio de E s 
parza' Ipiña v Compañía.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 

.enero de j033, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización cov  
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa. 
fiando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta ,  6, Madrid.

Madrid, 14 de julio de 1947.—E l  Di- • 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

C A JA NACIONAL DE SE GU RO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 15 de enero de 1947, 
falleció en Málaga el obrero Manuel 
Fradeja Pozo, de catorce años de edad, , 
natural de Málaga, hijo de Manuel! y de 
María, dUniFiftadó en c a l le . Am argura, 
número 2, Málaga, que trabajaba al ser
vicio de 'Francisco E nc iso  Santana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933» l ° s 9 ue se rrean co,n 
rccho a percibir la indemnización co- 
pespondiente puedan dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dente* del Trabajo, Sag asta ,  6, Madrid.

M a d rd ,  14 he julio de 1947.— E l D i 
rector, I»aac Gal . crán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGUR O DE 
AC C I D E N T E S  DEL TRABAJO

Para conocimiento d>- don Francisco 
Font Oliveros y di ña Serafina Albadale 
jo Fructuoso, titulares de las rentas por 
accidente, número- 19 739 y 20.080, do
miciliados últimamente en Granollers, 
calle de Gerona, r,üm 132. y La s  Ba». 
rracas (Barcelona), avenida de Chile, 
número ó2 ; participamos que, de acuer^ 
do con lo dispuesto en los artículos 47 
a l 51 del Reglamento de Operaciones del 
Instituto Nacional de Previsión y ar
tículo 40 de los É-tarutos de esta C a ja  
Nacional, dichas rentas seján declara
das caducadas fin d* ¡unió y Fin de 
abril d e 1948, respetivam ente .

Madrid, K) de julio de £947*— P- ©1 
Director, Isaac Galcerán.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SILLERIAS SEGURA S. A.

E l Consejo de Adm inistración, en su 
sesión del 26 de julio pasado, acordó 
convocar a la Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, en su local social, para 
el día 16 de a&osto de >947» con f,n 
de aprobar en su caso L  M em oria del 
ejercicio 1946-1947.

M adrid, 1 de agosto de 1947.— E l Se
cretario, N. C aban ellas.

4 - 3 » — :P»

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

LARA CHE

Edicto  

Don Jo sé  V illar Padím, Juez de Prim era 
Instancia de Larache y su partido.
Por e l presente, en virtud de lo dis

puesto en providencia del d’a de hoy, dio
tada en pieza separada de declaración de 
herederos. dim anante ide autos de abin- 
testato promovido» dé oficio por muerte 
de don L u is  G uerra Tejero, se llam a a # 
los que »e crean con derecho a heredarle 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo dentro del término de treinta 
día» y cinco m ás <ie am pliación, • de 
acuerdo o>n el artículo 8 17  del Código de 
Procedimiento C ivil de la Zona.

Dado en Lara<he a catorce de julio 
de m il novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez, losé Villar Padín.— E l Secretario 
judicial, M  GrozcOo 

3.22 i-A . J .

P O N T E V E D R A

Don M arcelino Alvarez A rea, Juez de 
Prim era Instancia de Pontevedra y su 
partido.

H ago  sab er : Q ue en este Juzgad o  y 
a instancia de Vicente Barreiro V iñas, 
se sigue can el núm ero 114  de 1947, ex

pediente para declarar e ’ 'fallecímiento 
de su hermano Manuel Barreiro Viñas,, 
nacido en esta ciunad. <:e donde era ve
cino el 17 de agosto oe 189b. habiéndo
se ausentado oara América en el año 
[927, sin que se hayan vuelto 2 tener 
más noticias del mismo a partir dei si*» 
guíente.

Lo  que se hace público a ‘ los efectos 
del artículo 2.042 de la L e y  de E n ju i
ciamiento Civil .

Dado en Pontevedra a treinta de ju
nio Qf mil novecientos cuarenta v siete. 
El Juez, Marcelino Alvares.— El Secre
tario, Juan  López»

4.068—A . J„  . ¡t.® 5.8-94?

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija  
contar desde el día de la publicación  
del ánuncio en este pdUodlco oficial y 
ante el Ju zgad o  o Tribu nal que se seña
la se les cita llama y em plaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aqviéllos poniéndolos a dlsposiclór de 
dicho Ju e z  o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondiente© de la Ley u© 
Enjuiciam iento C ivil

Juzgados Militares

2-933
G I L  G U I J A R R O .  Antonio; Capitán 

que fué de Intendencia, destinado en la 
Pagaduría de la Comandancia de Obras 
y Fortf icaciones; cuyos últimos domici
lios fueron Martínez Campos,' ^8, y paseo 
de María Cristina, 38 ; comparecerá en o] 
término de quince días, a partir de ¿a 
presente requisitoria, en el Juzgado E s 
pecial de Jefes y Oficiales de la pJaza de 
Madrid, sito en Piamonte 2, para res
ponder en la causa que se le sigue con 
el número 140.431»

1.320o

E D I C T O S
Juzgados Militares

2-934
Por el presente se cita, llama y  em 

plaza al paisano Foli.pe Garrido  Herre
ra, hijo de Manuel y de P i l a r , , natural 
de Madrid, nacido en i . °  de mayo de 
1919» de protesión e lu d ía n t e ,  cuyo do
micilio se ignora, para que en el pla
zo de quince día», a partir de su publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
(E ST A D O , comparezca ante el Teniente 
Juez Instructor permanente del íerc io  
Duque do Alba, segundo de la Legión, 
en su despacho oficial del Acuartela
miento de Riffien (Marruecos), o se 
presente a la Autoridad judicial corres- 
pondionte en el punto de su residencia,  
a cuyo autoridad ruego la comunicación 
oportuna, a fin de recibirle declaración 
en el expediente de prevención de abin- 
testato número 258 del año 1941, que 
se instruye en eMe Juzgad o  con motivo 
del fallecimiento del legionario que fué 
dol expresado Cuerpo Juan  Garrido He
rrera

Dado en Riffien a  dieciodho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y siete.*— 
¡El Teniente Ju ez  Instructor (ilogible). 
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